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ASUNTO: 
SOBRE LA XXXII ASAMBLEA DIOCESANA DE PASTORAL. 

A la familia diocesana que peregrina en la Diócesis de Querétaro: 

«Llegue a ustedes la gracia y la paz que proceden de Dios, nuestro Padre, y del Señor Jesucristo». (Filp. 1, 2) 

Dando continuidad al proceso evangelizador en nuestra Iglesia diocesana, nos disponemos a celebrar con 
esperanza la XXXII Asamblea Diocesana de Pastoral, en la cual, iluminados por la Palabra de Dios, el 
reciente Magisterio del Papa Francisco y nuestro Plan Diocesano de Pastoral (IV Etapa 2017-2025), 
queremos —pastores y fieles—, seguir asumiendo el desafío de la Nueva Evangelización y el anuncio 
kerigmático del Evangelio: “procurando poner los medios necesarios para avanzar en el camino de una 
conversión pastoral y misionera, que no puede dejar las cosas como están. Pues ya no nos sirve una 
«simple administración»; se necesita entrar en «estado permanente de misión»” (Cfr. Exhort. 
Apost. Evangelii Gaudium, N. 25). 

La crisis sanitaria por la pandemia del COVID – 19, se suma a una realidad más compleja que nos urge 
atender e iluminar desde nuestra fe, desde el Evangelio. «Cada día se nos ofrece una nueva oportunidad, 
una etapa nueva. No tenemos que esperar todo de los que nos gobiernan, sería infantil. Gozamos de un 
espacio de corresponsabilidad capaz de iniciar y generar nuevos procesos y transformaciones. Seamos 
parte activa en la rehabilitación y el auxilio de las sociedades heridas. Hoy estamos ante la gran 
oportunidad de manifestar nuestra esencia fraterna, de ser otros buenos samaritanos que carguen sobre 
sí el dolor de los fracasos, en vez de acentuar odios y resentimientos. Como el viajero ocasional de nuestra 
historia, sólo falta el deseo gratuito, puro y simple de querer ser pueblo, de ser constantes e incansables 
en la labor de incluir, de integrar, de levantar al caído; aunque muchas veces nos veamos inmersos y 
condenados a repetir la lógica de los violentos, de los que sólo se ambicionan a sí mismos, difusores de 
la confusión y la mentira». (Francisco, Carta encíclica Fratelli Tutti, n. 77). 

Los animo y los invito para que, siguiendo las indicaciones que la Vicaría de Pastoral nos ha señalado en 
la Carta Invitación del pasado 03 de noviembre de 2020, se sumen a este acontecimiento diocesano; 
exhorto a los señores curas para que convoquen a sus Consejos Parroquiales de Pastoral y desde sus 
parroquias, utilizando los medios electrónicos, sigan las trasmisiones. Pido a todos los fieles laicos que 
desde sus movimientos, asociaciones y grupos, ofrezcan oraciones y sacrificios, que sostengan y 
acompañen este momento de gracia pastoral. 

Encomendamos nuestro ser “familia eclesial”, a la intercesión de la Santísima Virgen María, Nuestra 
Señora de los Dolores de Soriano, Patrona diocesana y a san Junípero Serra, Patrono de la misión 
permanente. 

Dada en la Sede Episcopal de Santiago de Querétaro, Qro., a 04 de noviembre de 2020. 

Memoria de san Carlos Borromeo. 

Fraternalmente, 

+ Fidencio López Plaza 
X Obispo de Querétaro  

Pbro. Lic. Israel Arvizu Espino 
                   Canciller 


